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CONSIDERANDO 

1-Que de conformidad con el Acuerdo de Junta Directiva AJDIP/212-2019, se debe designar el representante de la Junta Directiva 
del INCOPESCA, ante la Comisión Nacional de Vedas.  

2- Que en el análisis del tema de referencia se presenta la postulación del señor Enoc Rizo Rizo, para ser el representante 
de la Junta Directiva ante la Comisión. 
3-Que una vez recibida y analizada la postulación del señor Rizo Rizo, por parte de los señores Directivos se estima 
procedente avalar su nombramiento, razón por la cual, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, 
POR TANTO;   

ACUERDA 

1-Nombrar como representante de la Junta Directiva del INCOPESCA ante la Comisión Nacional de Vedas, al Director Enoc 
Rizo Rizo, portador de la cédula de identidad número 9-0045-0019. 
2-Acuerdo Firme. 
 

 
 
 
 
 

Lic. Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica Junta Directiva 
INCOPESCA 
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